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Manizales, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Se señala el día viernes quince (15) de julio de dos mil veintidós 

(2022) a partir de las 10:30 AM, como fecha y hora para llevar a 

cabo audiencia de lectura de fallo, dentro de la actuación seguida 

en contra de GUILLERMO HURTADO HENAO por el punible de 

actos sexuales abusivos con menor de catorce años. 

 

Cítese a las partes de conformidad con lo establecido por los 

artículos 171 y siguientes de la Ley 906 de 2004. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

La Magistrada, 

 

 

 

Dennys Marina Garzón Orduña 


